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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E E D U C A C ION N A C I O N A L
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio 
a doña Concepción Espina Tagle. 
En atención a los méritos y circunstancias que concu

rren en doña Concepción Espina Tagle.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio. 

: Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás, a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOSE IBAÑEZ MARTIN 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de agosto de 1948 por la 

que pasa a la situación de retirado, 
por edad, el personal del Cuerpo de 
Policía Armada y  de Tráfico q u e  se 
relaciona.

Excmo. Sr.: Por cumplir la edad regla
mentaria, pasa a la situación dé retira
do, con fecha fin del mes actual, el per
sonal del Cuerpo de Policia Armada y de 
Tráfico que se expresa a continuación, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el señalamien
to de haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

Circunscrip
ción

Empleo NOMBRE Y APELLIDOS
F e c h a  e n  q u e

CUMPLEN LA EDAD

Día Mes Año

Sevilla 
Valencia 
Valencia .... 
B ilbao.........
O viedo..... .
O viedo.........

B rigada.......
Cabo 1 º 
Policía .........
Policía.........
Policía......... .
Policía........

D. Ildefonso Romero Linares ......... 'i...
D Ignacio Merchante Avalos ..............
D Eleuterio Molina Segovia ...... .......
D. Fausto Ruiz de Gauna ..................
D  Fernando Cañada Ramos ..............
D. José Pazos Seara ..............................

* 16
30 
4

23
24
31

agosto
agosto
agosto
agosto
agosto
agosto

1948
1948
1948
1948
1948
1948

Madrid, 27 de agosto de 1948.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES de 27 de agosto de 1948 por las 

que se nombra para los Juzgados de las 
 localidades que se mencionan a los 

Jueces de Prim era Instancia de las 
plazas qu e  se expresan.

limo. S r .: Visto ei expediente para pro
visión por concurso dei Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Frechi- 
]la, en la provincia de Paiencia.,

Este Ministerio, de conformidad coñ lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8; de febrero 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
César Aparicio y *  de Santiago, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ter
mino, que sirve' el Juzgado de Astorga y 
resulta el más antiguo de los concursan
tes dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

ílmo. Sr. Director, general de Justicia.

limo. ‘S r .: Visto el expediente para pro- 
visión por conoursp del Juzgado de Pri
mera ̂ Instancia e Instrucción de Melilla, 
en la provincia de Málaga, vacante por 
promoción de don Miguel Granados Ló
pez, .

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1940, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a* don 
Luis Giménez Ruiz, Juez. Primera Ins
tancia e Instrucción de termino, que sú> 
ve el Juzgado de San Cristóbal de La La
guna y resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones que 
exig£ el referido Decreto.

Lo que digo a .V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

D i(^ guarde a; V/ I. muchos años. 
Madrid, 2,1 cíe a g o s t o  de 1948.—  

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr, Director general de Justicia.

limo. S r.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de La Veci- 
11a, en la provincia de León, vacante por 
traslación de don Antonio Molleda Re
presa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
César Martínez-Burgos González, Juez de 
Primera Instancia q Instrucción de tér
mino. que sirve el Juzgado de Verin y re
sulta el más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Lo que digo a V. L  para su conoci
miento v efectos consiguientes:

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.—  

P. D., I. de Arcenegui.

l im a  Sr. Director general de Justicia.

limo S r.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Mataró, 
en 'a  provincia de Barcelona, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Rafael García del Casero,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreta or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Manuel Gómez de Membrtllera y López* 
Guilarro, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, que sirve el Juz
gado Municipal número 15 de Barcelona 
y resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que exi
ge ei referido Decreto.

Lo que digo a V. I, para su conocI -  
miento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V I. muchos años j 
Madrid, 27 de a g o s t o  dfe 1948.—  

P. D „ I. de Arcenegui. 

limo. Sr. Director general de Justicia 
  

lim o S r .: Visto ei expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Arenys 
de Mar, en la provincia de Barcelona, va
cante por nombramiento' para otro cargo 
de don Juan Amigó de Bonet,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Juan Ramírez Fernández, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción - de término, 
que sirve el .Juzgado de Yecla y resiñta 
el mas antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que eXige el referido 
Decreto,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, - 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

lim o S r .: Visto el expediente para pro
visión por concurso, del Juzgado de Pri
mera Instancia e instrucción de Moguer. 
en la provincia de Huelva. vacante por 
promoción de don Aurelio Alvarez Jusué.
. Este Ministerio,- de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946. acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
José López Borrasca, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, que 
sirve el Juzgado Municipal número 1 de 
Sevilla y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige eLreferido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguiente*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Diréíftor general de Justicia

limo. S r .: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Valeria 
la Buena, en la provincia de Valladolid, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 de» Decreto 

orgánico de 8 de febrero de 1948, acuer
da ntombrar para la expresada plaza a 
don Manuel de la Cruz Presa, Juez de 
Primera ̂ Instancia e Instrucción 1e as
censo, que sirve el Juzgado iMumcipaJ 
número 2 de Valladolid y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el roierido De
creto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

D xs  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

lim o S r .: Vteto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción dé Mon- 
tánchez, en la orovinefa de Cáceres va
cante por nombramiento para, otro car
go de don Jaime Juárez Juárez,

Este Ministerio, de conformidad con -lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946 acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Joaquín Sánchez Valverde, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de térmi» 
no. que sirve el Juzgado. Municipal nú
mero 3 de Sevilla v resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro 1e las 
condiciones que exige el referido De
creto. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes»

Dios guarde a V.  I .  muchos años 
 Madrid, 27 de a g o s t o de 1948,'—
P. Dw, I cié Arcenegui.
limo. "Sr. • Director ¿Un eral de justicia»-

limo S r .: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Alora, 
en ,.la provincia- de Málaga, rucante por 
promoción de don. Manuel Prieto Del
gado,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946 acuerda . 
nombrar para la expresada plaza a don 
Rafael ciel Castillo Martin. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascen
so, que sirve el 'Juzgado Municipal nú
mero 1 de Málaga, y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro le  ias 
condiciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g ó~s t o <de 1948.—

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Visto el expediente para pro
visión por concurso del ^Juzgado de Pri
mera Instancia e .Instrucción de Alhama ^ 
de Granada, en U  provincia de Grana
da. vacante por traslación de don Andrés 
Pío Fernández Granados,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946. acuerda 
nombrar para la exnresada olaza a don 
Guillermo Raigón Muñoz, Tuez de Pri
mera Instancia’ e Instrucción|de ascenso, 
que sirve el Juzgado Municipal num 2 
de Granada v resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de 'as condicio
nes que ex i ere el referido Decreto.

Lo que digo a V I nara su conoci
miento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V T. muchos años 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.—

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Visto el expediente para pro
visión por* concurso del Juzgado de Pri
mera In fa n c ia  e Instrucción de Jilona, 
en la provincia de Alicante, vacante por 
traslación de don Aurelio Botella v Taza, 

Este Ministerio, de conforniidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Deóreto or

gán ico  de 8 de febrero de 1946. acuerda 
nombrar para la expresada nlaza a don 
Luis Hernández Santon.ía. Juez de- Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso, 
eme sirve el Juzgado Municipal núm 1 
de Alicante v resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de ’as condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V I  para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guardé a V I. muchos años 
Madrid. 27 de a g o s t o  de 1948.—

P D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r.: Visto el expediente para oro- 
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Lorca, 
de la provincia de Murcia, vacante por* 
nombramiento oára otro cargo de aon 
Jerónimo Maíllo Sánchez,

E. t̂e Ministerio, de eonfortnidad con lo 
denuesto'en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946 acuerda 
nombrar oara la exorasada plaza a don 
Lu\s Fiestas Contreras, Juez de Primera 
Instancia e instrucción de awenso que 
sirve el Juzgado Municipal núm 1 de 
Las Palmas v resulta el máf antiguo de 
los concursantes dentro de '«a* condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V I oara su conoci
miento v efectos consiguientes 

Dio* guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 27 de a g o s t o  de 1948.;-*s 

P O., I de Arcenegui 
limo. Sr. Director general de Justicia.
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lim o Sr. • Visto e¿ expediente para pro- ! 
visión por concurso del Juzgado de P rr 
m era Instancia  o Instrucción de Chiva, 
en la provincia de Valencia, vacante por 
traslación de d.on Juan  M urou Ab-id, 

Este* Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto, en el articulo 20 del Decreto or
gánico dr 8 do febrero de 1946, acuerda 
nom brar para la expresada plaza a don 
Francisco L arrea Feñalva, Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción de ascen
so, que sirve el. Juzgado Municipal nú
mero 1 de Valencia y resulta r.i más an
tiguo de los concursantes, dentro de las 
condiciones que exige el reí orino Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I muchos años 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

V. D., I. de Arcenegui.

Ilino. Sr. D irector general de Justicia.

limo. Sr.': Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
m era Instancia e Instrucción de Vendrell, 
en la piovincia de Tarragona, vacante por 
nom bram iento para otro cargo de don Ig
nacio de Lecea y Ledesma,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946 acuerda 
nom brar para la expresada plaza a don 
Francisco Pera Verdaguer, Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción de ascenso, 
que sirve el Juzgado Municipal número 2 
de Málaga y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguiente*

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D«, I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justic ia

limo. Sr*: Visto el expediente para  pro
visión por concurso del Juzgado de1 P ri
m era Instancia e Instrucción de Villaca- 
rríedo, ep la provincia de Santander, va
cante por traslación de don Francisco 
Obregón Barrada,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 <Je febrero de 1946. arueída  
nom brar para la expresada, plaza a don 
Angel de Huidobro y Pardo, Juez de Pri
mera instancia  e Instrucción de ascenso, 
que sirve el Juzgado Municipal número 1 
de San tander y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro  de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a  V. I. para  su conoci
m iento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. Dm I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia. 
-----------x*

limo. Sr. • Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de. Pri
m ara Instancia e Instrucción de M ancha 
Real, en la provincia de Jaén, vacante por 
traslación de don R afael Gimeno Ga- 
m arra, 4 

Éste Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946. acuerda 
nom brar para  la exoresada plaza a don 
José C ám ara Carrillo, Juez de Prim era 
Instancia  e Instrucción de ascenso, que 
sirve el Juzgado de Lucena y resulta el 
m ás antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que diso a V. I. para  su conoci
m iento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o  s t o de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia»

limo S r , : Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instáncia e Instrucción de Guerni- 
ca, en la provincia de Vizcaya, vacante por 
promoción de don Justo  M artín Conde,.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nom brar para la expresada plaza a don 
Enrique Rodríguez de Lacin y Romero, 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
de ascenso, que sirve ..el Juzgado Munici
pal número 1 de Bilbao £  resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro  de las 
condiciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su4 conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., I ,  de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

limo. 'S r .: Visto el expediente para  pro
visión por concurso del Juzgado de Pri- 

•m eia Instancia e Instrucción de Villena, 
en la provincia de Alicante, vacante por 
destitución de don Enrique Cuenca Ca
bello,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946. acuerda 
nom brar para lá expresada plaza a don 
Toriblo Salinas Abad. Juez de Prim era 
Instancia  é Instrucción de ascenso, que 
sirve el Juzgado M unicipal número *1- de 
G ranada y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V I. oara  su conoci
m iento v efectos consiguientes. *

D ios.pnarde a V I. muchos años.
M adrid. 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irectór general jie Justicia.

lim o S r . : Visto el expediente pajea pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
m era Instancia  e Instrucción de Vi ver, 
en la provincia de Castellón, vacante por 
traslación de don Salvador B arberá 
G arcía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en .^1 artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946 acuerda 
nom brar paradla expresada plaza a don 
Luis Vivas Marzal. Juez de .P rim era  Ins
tancia  e Instrucción de ascenso, que sir
ve el Juzgado Municioal núm 2 de Va
lencia v resulta* el m ás antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a  V. I nara su conoci
m iento v efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. I muchos años.
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948 — 

P. D., I. de Arcenegui.

Hmo. Sr. D irector general de Justicia.

limo. S r . : Visto el expediente para  pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
m era Instancia e Instrucción de Clíicla- 
na, en la  provincia de Cádiz, vacante por 
promoción de don Augusto Perez de Var
gas v Quirós,

Este Ministerio, de 'conform idad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico ae 8 de ¿febrero de 1946, acuerda 
nom brar oara la expresada plaza a don 
Antonio Escribano de la Puert i Juez de 
P rim era Instancia  e Instrucción de as
censo. que sirve bi Juzgado M unicipal nú
mero 5 de Sevilla v resulta el m ás an ti
guo de los conculcantes dentro de las 
condiciones que exige el referido Decreto

Lo que digo a V I para su conoci
m iento v efectos consiguientes

Dios guarde a V I muchos años.
M adrid,! 27 de agosto de 1948." — 

P p.. I; de Arcenegui.

lima Sr, plrector general de Justicia*

lime. S r . : Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
m era instancia  e Instrucción de Tineo, 
en la provincia de Oviedo, vacante por 
excedencia forzosa de don Francisco Tue- 
jo  B ertrand,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nom brar para la expresada plaza a aon 
Manuel G arcía Miguel, Juez dv Prim era 
Instancia  e Instrucción de ascenso, que 
sirve el Juzgado Municipal núm 2 de Gi- 
jón y rv u l ta  el msá antiguo d t los con
cursantes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Lo que digo «a V. I para su/*conoci- 
m iento v efectos consiguientes. - 

Dios guarde a V I. muchosr años. 
M adrid, 27 dé a g o s t  o ’ de 1948.«*5 

P D., I, de Arcenegui.

lim o, Sr. D irector general de Justicia*

limo. S r . : Visto el expediente para pro
visión por concurso del Jyzgado de P ri
m era Instancia  e Instrucción de La Ram
bla, en la provincia de córdoba, vacante 
por traslación de don Ju an  de Dios Gi
ménez Molina,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 29 del Decreto or
gánico «te 8 de febrero de 1946. acuerda 
nom brar para la expresada plaza a don 
Miguel Camacho Melendo, Tuez de Pri
m era Instancia  e Instrucción de ascenso, 
que sirve el Juzgado Municipal núm. 1 

• de. Córdoba y fesulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de Us condicio
nes que éxige el referido Decreto.

Lo que digo a  V I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2T de a g ó s t o  de 1948.—» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia,

Timo. S r.: Visto el expediente para  pro
visión por concurso del Juzgado de P ri
m era Instancia e Instrucción de Ram a
les, en la provincia de S a n u n d e r  va
cante por traslación de don Ricardo Ma

teo González,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 20 del Decreto or- 
gv.ncu de 8 de febrero de 1946 . .acuerda 
nom brar para la expresada plaza a don 
Luis Pérez-Lemaur G arcía, Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción de ascen
so, que sirve el Juzgado de Morón de la 

' F rontera y resulta el más antiguo 1e los 
concursantes dentro de, las condiciones 
quq exige el referido Decreto 

Lo que digo a V I. para su conoci
m iento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
M adrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr,, D irector general de* Justicia.

limo. "Sr.: Visto el expediente para  pro
visión por concurso deí .Juzgado de P ri
m era Instancia e Instrucción de Azpeí- 
tia. en la provincia de Guipúzcoa, vacan
te  por traslación de don Antonio Rodrí
guez Rodríguez,

Este Ministerio,' de conformidad oori lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de - 1946 . acuerda 
nom brar para la expresada plaza a don 
José Alvar.ez Arredondo, Juez de Prim e
ra  Instancia  e Jnstrucción- de ascenso* 
que sirve el Jtizgado de Ginzo' de Limia 
y resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que exi
ge el referido Decreto.

L© que digo a V I. para su conoci
m iento v efectos consiguientes 

Dios guárele a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  dé 1948.—*< 

P, D.. I  de Arcenegui. *

limo, Sr. Director general de Justicia.
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Ilmo. S r.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e instrucción de Alb.üda, 
en la provincia de Valencia, vacante por 
promoción de don Francisco de F* Fla

nes Santonja,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

dispuesto en el articuló.20 del Decreto or
gánica de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
José Guerra San Martín, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de ascenso, 
que sirve el Juzgado Municipal núm. 5 
de Valencia y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de ias condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Bino. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Mana- 
cor, en la provincia de Palma,

Este Ministerio, de conformidad coi' lo 
dispuesto én el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de- febrero de 1946. acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Gerardo María Thomas Sabater, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, que sirve el Juzgado Municipal 
número 1 de Palma de Mallorca y resul
ta el más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guardé a V I. muchos años 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948. — 

P. D„ L de Arcenegui.
Dmo. Sr. Director general de Justicia.

Dmo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por cón curso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Hervás, 
en la provincia de Cáceres, vacante por 
traslación de don José Hijas Palacios, 

Este Ministerio, de conformidad co'* lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Sixto López López, juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso, que sir- 
vé el Juzgado de Utréra y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948. — 

P. D., L de Arcenegui.
Dmo. Sr. Director general de Justicia.

Dmo. Sr.: Visto el expediente pana pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Balta- 

nás, en la provincia de Patencia, vacan
te por nombramiento para otro cargo de 
don Rafael Gómez Escolar,

Este Ministerio, de co^^rmidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946. acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Pnrioue Alonso-C ortés Fernandez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, que sirve el Juzgado Municipal 
número 2 de San Sebastián v resulta*el 
más antiguo de Ic? concursantes dentro 
de las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo aue digo a V. I. nara su conoci
miento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V I mucho* años 
Madrid. 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P D., 1 de Arcenegui. , *
Dmo. Sr. Director general de Juáticla.

Ilmo. S r.; Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera instancia e Instrucción de fíuja- 
lance, en la provincia de Córdoba, vacan
te por traslación de don Aureliano Ber- 
múdez Ruiz,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Luis Antonio Burón Barba, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Hinojosa del Du
que y resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D,, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera instancia e Instrucción dt Dolores, 
en la provincia de Alicante, vacante por 
traslación de don Francisco López Quin
tana,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Florencio Navarro Martínez, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso, 
que sirve el Juzgado Municipal núm. 1 
de Murcia v resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., í. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

lim o Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Castro- 
pol, en la provincia de Oviedo, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
don Jacinto Ramón Alonso Rodríguez, 

Este Ministerio, de conformidad enn lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuérda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Emilio Celorio Sordo, Juez d° Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, que 
sirve el Juzgado de Lalin v resulta el 
más antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige eJ referido 
Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectps consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.—. 

P.. D., I. de Arcenegui.
Dmo. Sr. Director general de Justicia.

Timo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera instancia e Instrucción de Barco 
de Avila, en la provincia de Avila, va
cante ñor traslación de don Angel Ca- 
brer Villalobos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
José Luis Ruiz Sánchez, Juez de Prime- 
r Instancia e Instrucción de ascenso, 
aue sirve el Juzgado Municipal núm. 1 
de Zaragoza v resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condicio
nes que exí^e el Referido Decreto.

Lo que ,dig<f a V .; I. para su conoci
miento v efectos' consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 27 de agosto de' 1948.— 

P D., I. de Arcenegui.
Dmo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. S r.: Visto el expediente para pro
visión por eon*jurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Aibur- 
querque, en la provincia de Badajoz, va
cante por excedencia voluntaria de don 
José María Serrano Bulnes, “

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
José García Orio-Zabala, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de ascenso» 
que sirve el Juzgado Municipal de Ca
nillas y resulta ei más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr, Director general de Justicia,

Dmo. S r.: Visto el expediente para pre
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Estella, 
en la provincia de Navarra, vacante por 
excedencia voluntaria de don Manuel Ma- 
cicior Reparaz,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrav para la expresada plaza a don 
Miguel Alvarez Tejedor, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, que 
sirve el Juzgado de Astudillo y resulta 
el más antiguo le los concursantes den
tro de las condiciones que exige el refe
rido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948. — 

P. D., I. de Arcenegui.
Dmo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Puente 
del Arzobispo, en la provincia de Tole
do, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don José López Borrasca,

Este Ministerio, de conformidad ,on lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
José Enrique Carreras Gistau, Juez de 

‘Primera Instancia e Instrucción de as
censo, que sirve el Juzgado de Ibiza y 
resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que exi
ge el referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.—- 

P. D., I. de Arcenegui.
|lmo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Quiro- 
ga. en la provino a de Lugo, vacante por 
traslación de don José Félix Fernández 
Badía, ,

Este Ministerio, de eo^forrui^ad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrert) de 1946, acuerda 
nombrar para la exnrésada plaza a don 
Manuel Landeiro Piñeiro, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de entrada, 
que sirve el Juzgado Municipal núm. 3 
de Vigo y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. I Dara su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
.Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D.. I. de Arcenegui.
Dmo. Sr. Director general de Justicia.
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limo. S r .: Visto el expediente para pro- f visión per concurso del Juzgado tíe Pri- i mera Instancia e Instrucción de Albu- ñol, en la provincia de Granada, vacante por traslación de don Antonio Sánchez Jáuregui,Este Ministerio, de conformidad con So dispuesto en el artículo 20 del-Decreto orgánico de 8 ae febrero de 1946, acuerda nombrar para la expresada plaza, a don Rafael Puya Serrano, Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada, que sirve el Juzgado Municipal núm. 1 de Granada y resulta el más antiguo de los concursantes dentro de las condiciones que exige el referido Decreto.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de a g e s t o  de 1948. — P. D., I. de Arcenegui.

Hmo. S r /  Director general de Justicia
limo. S r .: Visto el expediente para previsión por concurso del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Bande, e.i la provincia tíe Orense, vacante por excedencia voluntaria de don Mariano Gómez de Liaño Oobaleda,Este Ministerio, de co^^m M ad con lo dispuesto en el articulo 20 del Decreto orgánico de 8 de febrero de 1946, acuerda nombrar para la expresada plaza a don Luis Manuel Amador Moreiras. Juez de Primera Instancia e instrucción de entrada que sirve fl Juzgado Municlna! de Orense v resulta el más anticuo de los concursantes dentro de las condiciones que exl^e el referido Decreto.Lo que digo a V I. nara su conocí-, miento v efectos consiguientes.Dios guarne a V í. muchos años. ' Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— P  D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
limo. S r .: Visto el expediente para provisión por concurso del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de La Estrada, en la provincia de Pontevedra, vacante por destitución de don José Cam- bón Suárez,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 del Decreto orgánico de 8 de febrero de 1946 acuerda nombrar para la expresada plaza a don Antonio Vázquez Nogueira, Juez de Primera Instancia e Instrucción d< entrada, que sirve el Juzgado Municipal núm 2 ae Las Palmas v resulta el más antiguo de los concursantes dentro de las condiciones que exige • *1 referido Decreto.Lo que digo a V I oara su conocimiento v efectos consiguientes Dios guarde a V I. muchos años Madrid, *27 de a g o s t o  de 1948. *— P, D., í. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia
limo. S r.: Visto el expediente para provisión por concurso del Juzgado'de Primera instancia e Instrucción de Arcos de la Frontera, en la provincia de Cádiz, vacante por- traslación de don Isaías Prados Parejo,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 del Decreto or- gánl x> de 8 de febrero de 1946 acuerda nombrar para la expresada plaza a don Diego Martínez Valbuena, Juez de PH- mera Instancia e Instrucción de entrada, que sirve el Juzgado de Aracena v resulta  el más antiguo de los concursantes dentro de las cordiyiones *que exige el referido Decreto.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde a V I muchos años Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948. — P  D.. 1. de Arcenégui.

limó. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Visto el expediente para provisión por concurso del Juzgado de Primera instancia e Instrucción de Pego, en la provincia de Alicante, vacante por traslación de don Daniel Ferrei Martin, Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto orgánico de 8 de febrero de 1946, acuerda nombrar para la expresada plaza a don Angel Querol Giner, Juez de Primera Instancia e Instrucción de ertrada, que sirve el Juzgado de Valls v resulta el más antiguo de los concursantes dentro de las condiciones que exige el referido Decreto.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V 1. muchos años Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia

limo. S r .: Visto el expediente para provisión por concurso del Juzgado de Primera Instancia r Instrucción de Garro- vilias, en la provincia de Cáceres, vacante por traslación de don Francisco Redondo Pére?,Este Ministerio, de conformidad con -lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto orgánico de 8 de febrero de 1946, acuerda nombrar para la expresada olaza a don Miguel Angel Orti Alcántara, Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada. que sirve el Juzgado de Fregenal de la Sierra y /esulta el más antiguo de los concursantes dentro de «as condiciones que exim» el referido Decreto.Lo que digo a V I oara su conocimiento v efectos consiguientes Dios guarde a V I muchos años Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— P. D„ I de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Visto, el expediente para provisión por concurso del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Chinchilla, en la provincia de Albacete, vacante por nombramiento par i otro cargo de don Domingo Nieto Manso,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 del Decreto orgánico de 8 de febrero de 1946, acuerda nombrar para la expresada plaza a don Luís Valles Fernández. Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada, que sirve el Juzgado de Falset y resulta el más antiguó de los concursantes dentro de las corídicíonep que exige el referido Decreto. 'Ló que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V I muchos años Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948, — P. D., I. dé Arcenegui.
limo. ‘Sr. Director general de. Justicia

limo. S r .: Visto el expediente para provisión por Concurso del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Cangas del Narcea, en 1a provincia dé Oviedo, vacante por nombramiento para otro cargo de don Francisco J. Badia y Gutiérrez de Caviedes,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto orgánico de 8 de febrero de 1946 acuerda nombrar para la expresada plaza a don‘ Juan Antonio del Riego Fernández, Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada, que sirve el Juzgado ae Montal- bán v resulta el más antiguo de los concursantes dentro de las condiciones, que exige el referido Decreto.Lo que digo a V I nara su conocimiento y efectos consiguiente»Dios guarde a V I muchos años Madrid. 27 de a g o s t o  de 1948.— P. D., I de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Visto el expediente para provisión por concurso del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Amu- rrio, en la provincia de Alava, vacante por nombramiento para otro cargo de don Enrique Rodríguez Lacín v Romero, Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto orgánico de 8 de febrero de 1946, acuerda nombrar para la expresada plaza a don Marino Iracheta Iribarren, Juez de Primera' Instancia e Instrucción de entrada, que sirve el Juzgado de Fraga v resulta el más antiguo de los concursantes dentro de las condiciones que exige el referido Decreto.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde a V I. muchos años Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— P. D., I. de Arcenegui.
Jlmo! Sr. Director general de Justic ia ,,

limo. S r .: Visto el expediente para provisión por concurso del Juzgado de Primera Instancia r Instrucción de Puente- deuine, en la provincia de La Coruña, vacante ñor nombramiento oara otro cargo de don Fernando Roldán Martínez, Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto orgánico de 8 dé febrero de 1946, acuerda nombrar nara la expresada plaza a don Ramón Bermúdéz Couso. Juez de Primera Instancia e Instrucción d* entrada, que sirve el Juzgado de Pola de Labiana y resulta el más antiguo de los concursantes dentro de las condiciones que exige el referido Decreto.Lo que digo a V I. para su conocimiento v efectos cdhsiguientes Dios guarde a ‘ V I. muchos años. Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia,

limo S r .: Visto el expediente para provisión por concurso del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Callosa de Ensarriá, en la provincia de Alicante, vacante por excedencia voluntaria de don Pedro González Botella,.Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto orgánico de 8 de febrero de 1946, acuerda nombrar para la expresada plaza a don Julio Antonio Llovet Alaban, Juez de Primera Instancia e Instrucción de en- t-radá, que sirve el Juzgado de Balaguer y resulta el más antiguo de los concursantes dentro de las condiciones que exige el referido Decreto.Lo que digo a V 1. para su conocimiento v efectos consiguientes Dios guarde a V I. muchos años Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo S r.: Visto el expediente para provisión oor concurso del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Cazalla de la Sierra, en íh provincia de Sevilla, vacante por nombramiento oara otro cargo de don Ladislao Pérez Manjón,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 del Decreto orgánico de 8 de febrero de 1£46, acuerda nombrar para la expresada olaza a don Rafael Fernández Lozano, Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada. que sirve el Juzgado de Vélez-Rubio y resulta el más antiguo de los concursantes dentro de las condiciones que exige el referido Decreto.Lo que digo a V I. para su conocimiento t  efectos Consiguientes Dios guarde a 1$ I. muchos años . Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948. — P. D., 1. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

\
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Ilmo Sr ; Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri 
mera Instancia e Instrucción de Santa 
Ivíarta de Ortigueira, en la provincia de 
La Coruña, vacante por nombramiento 
pára otro cargo de don Santiago Pérez 
Atdá López,

Este Ministerio, de conformidad con io 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946 acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Eugenio Díaz Eimil, Juez ú» Primera 
Instancia e Instrucción de entrada, que 
sirve el Juzgado de Boltafii y, resulta 
el más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el refe
rido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocí*, 
miento y efectos consiguiente.'*..

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948. ~  

P. D., I. de Arceneguí.
limo. Sr. Director general de 'Justicia .

limo. S r.; Vista el expediente para pro
visión por concufso del Juzgado de PrL 
mera Instancia e Instrucción de Burgo 
de Osma, en la provincia le  Soria, va
cante por traslación de don José Anto
nio Seijas Martínez,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946 acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Jerónimo Barnuevo Asensi, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de entrada, 
que sirve el Juzgado de Ejea de Ips Ca
balleros v resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el refendb Decreto 

■Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguiente;;.

Dios guarde a V i muchos años 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., I. de. Arceneguí.
limo. Sr. Director genera! de Justicia.

limo S n : Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción cu Roa. en 
la provincia de Burgos, vacante por pro
moción de don Gregorio Diez-Canseeo y 
de la Puerta, .

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946. acuerda 
nombrar para la expresada plaza a doh 
Joaquín Alonso-Martirena v Martínez-de 
Azagra, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada, que sirve el Juzga-,

' do de Saldaña v resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro 1e láfc condi
ciones que exige ei referidlo Decreto.

Lo que digo a V. I. Dara su conoci
miento v eféctos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., I. de Arceneguí.
limo. Sr. Director genera! de Justicia.

limo. S r.: Visto el expediente .para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de yillalba, 
en la provincia de Lugo, vacante por, 
traslación de don Antonio Fernández Ro- 
dríguez,. 1

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946. acuerde* 
nombrar para la expresada plaza a don 
Alfonso de NavasquéS de Pabá s. Jufz dé 
Primera Instancia e Instrucción de en
trada, que sirvf el Juzgado de Seo de 
Urgel y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido becreto 

Lo que digo a V. I. pará su conoci
miento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V \  muchos aftos , 
Madrid 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., I. de Arceneguí.
limo, Sr, Director general da Justicia.

limo Sr . Visto el expediente para pro
visión ooi concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e instrucción de OI vera, 
en la provirria ae Cádiz, vacante por 
traslación de don Emilio Navarro Men- 
dieta,

Este Ministerio, de conformidad con io 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico .de 8 de febrero de 1946 acueida 
nombrar para la expresada plaza a don 
Juan Cálvente Pérez, Juéz de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada, que^ 
sirve el Juzgado de Sorbas y > resulta el 
más antiguo de los concursar Jes dentro 
de las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que áigo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., I. de Arceneguí.
limo. Sr. Director general de Justicia

limo. S r .: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Logro
ño, vacante por don Luis O ficia Rovo, 

E$te Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946. acuerda 
nombrar oara la expresada plaza a don 
Jesús Carnicero y Fspino, Ju^z de Prime--, 
ra Instancia e Instrucción de. ascenso, 
que sirve el Juzgado de Náieia

Lo que digo a V I para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V V muchos años 
Madrid. 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P D.. I. de Arceneguí.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo Sr : Visto el expediente para pro
visión por concurso dei Juzgado de Pri
mera Instancia e instrucción de Le des- 
nía, en la- provincia tío Saldmanca, ca 
cante por traslación de don José María 
García Delgado.

Este Ministerio, de conformidad con io 
dispuesto en el urLerdo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946 acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Jesús Porras de la Mata. Ju ez , de Prime
ra Instancia e Instrucción c'c entrada, 
que sii*%e el Juzgadd dr Aleañices.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P D.,*I. de Arcenegui.
limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de agosto de 1948 por la 
que se concede la excedencia a don Ju
lio Rivera García  Médico forense del 
Juzgado de Instrucción de Salas de los 
Infantes.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Julio Rivera García, Médico fo
rense del Juzgado de Instrucción de Sa
las de los Infantes (Burgos! y de confor
midad con io prevenido en las disposi
ciones vfgent.es.

Este Ministerio ha acordado concederle 
la excedencia dei cargo de Médico foren
se que actualmente desempeña.

Lo cligo a V E nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V'-E muphos años. 
Madrid. 14 de v agosto de 1948.— 

P. D., Maris.cal de Gante.
Excmo. Sr. Director general de Justicia,

M º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 20 de agosto de 1948 por la 

que se da corrida de escalas en el es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

limo. Sr : Con motivo de la iubilación 
de don Pedro Nubiola Espinos, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona, que 
en el día 5 dei actual mes ha cumplido 
la edad reglamentaria, existe una vacan
te en la segunda categoría d^i escalafoh 
de Catedráticos numerarios de Univer
sidad, por lo que,
. Este Minivsteno ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y. en su consecuen
cia. ascender a la expresada segunda ca
tegoría a don Cinaco Perez Bustamante, 
Catedrático de la (Jniversidad de Madrid; 
a la tercera categoría, con el sueldo anual 
de veintidós ,mil pesetas, a don Francisco 
de As ís  Navarro Borrás, Catedrático de la 
Universidad eje Madrid, y que la vacante 
existente en lá cuarta categoría sea, cu
bierta por don Angel Ferrari Núñez, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid* 
que, por Orden de 19 de ju lio  último, re
ingresó en virtud de concurso de trasla
do, percibiendo haberes de la séptima ca
tegoría hasta que existiese vacante en la 
cuarta, a  que . pertenece, con el sueldo 
anual de veinte mil pesetas.

Los mencionados Catedráticos continua
rán en el percibo de-las mil pesetas‘anua
les que. en concepto de indemnización por 
residencia, tienen reconocidas.

Los anteriores ascensos se entienden con 
efectos económicos de 6 de agosto corrien
te fecha siguiente a la que produce la 
presente corrida de escalas y serán refe
ridos con cargo al crédito que figura con
signado en el primero, primero, segundo, 
único, primero, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento ministe
rial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes

Disponiendo continúen en la Escala de 
Complemento Honoraria de F errocarri
les conservando su asimilación mili
tar con carácter honorífico, el Jefe y  
Oficiales que se citan.

JSn virtud de lo que disporte el Decreto 
número 314, de 6 de julio de. 1937 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nume
ro 262), continúan en la Escala de Com
plemento Honoraria de Ferrocarriles, con
servando su asimilación rhilitar con ca
rácter honorífico, por haber pertenecido 
durante más de7 quince años a la men
cionada Escala, de acuerdo *con lo que 
dispone el Decreto de 27 de septiembre 
de 1934 («D. O.» número 225 > el Jefe y  
Oficiales que se citan a continuación: 

Comandante don Erique Bohreda Sara- 
per

Capitán don Tomás Moya Ruzola. 
Teniente don Tomás Blanes Tolosa.
Madrid, 25 de agosto de 1948.—-El Co

ronel, ¿kntonio Fontáa.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 691 por la que se dictan 
nuevos precios de leche condensada.

F u n d a m e n to

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 11 de agosto del corriente año, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia 13 del mismo mes* y,año, 
esta Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes establece los siguientes 
precios de venta de leche condensada 
envasada en botes de 370 gramos netos, 
aproximado: f

P r e c io s

Los precios que regirán en toda Espa
ña serán:

De'mayor a detall. 5,48 pesetas bote.
De venta al público, 5.75 pesetas bote 
Estos precios no deben ser aumentados 

por ningún concepto.. Ambos llevan in
cluidos el Impuesto de Usos y Consumos 
y los arbitrios municipales \en destino, 
que correrán a cargo de las Cajas de 
Compensación. *

P r e s e n t a c ió n  de l iq u id a c io n e s

Los almacenistas, partiendo del precio 
de 251.70 pesetas caja de 48 botes, sobre 
vagón o muelle destino, fijado en la ci
tada Orden de la Presidencia, y hacien
do figurar un beneficio comercial de 
0,12 pesetas por bote de leche, presenta
rán de todas las partidas que reciban li
quidaciones de precio efectivo con arre
glo a lo dispuesto en la Circular núme
ro 511 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 22-3-45).

Esta Circular de r t f ga  las anteriores 
que se opongan a la presente, en cuanto 
se refieran a precios de teche conden
sada.

Madrid, 24 de agosto de 1948.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excmos. se

ñores Ministros de Industria y Comer
cio y d? Agricultura.

Para conocimiento: limos. Sr~s. Fiscal*
Suoerior de Tasas y Comisarios de Re
cursos.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores ci
viles, Jefes provinciales de Abasteci
mientos y Transportes,

M .º DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Anuncio por el que se hace público la 

expropiación de la finca «Vega de Spí
nola» y se señala fecha y hora para 
el levantamieúto de las actas previas 

 de ocupación.
Declarada de interés social por Decreto 

de 25 de junio de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de* 15 de julio 
de 1948) La expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de la finca «Ve
ga de Spínola»,. sita en .el término mu
nicipal de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
así como la urgente ocupación del citado 
inmueble con arreglo a lo establecido en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, se publi
ca, en cumplimiento del articulo tercero 
de la misma, el presente gnuncio, hacien
do saber a los propietarios v titulares de 
derechos afectados inscritos en los Regis- 

• tros Públicos que él díá^20 de septiem
bre corriente, a las doce jipras, y en la 
finca «Vega de Spínola».' se procederá al 

; levantamiento del acta previa a la .ocu
pación de la misma, debiendo advertir a

 los interesados que pqdrán hacer uso de 
los derechos que les concede el artículo 
cuarto de la mencionada Ley.

Madrid, 3 de' septiembre de 1948,—El 
Director general, F. Montero.MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Dirección General de Bellas Artes

Acordando la admisión de opositores a 
la cátedra de «Restauración de Cuadros 
y Estatuas» de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Valencia.
Visto el expediente del a concurso-oposi

ción para prov.er la cátedra de «Restau
ración de Cuadros y Estatuas» de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Carlós, de Valencia, y la documentación • 
presentada por los aspirantes a la misma, 

Esta Dirección Gentral ha acordado:
1.° Que se declaren definitivamente 

admitidos al concurso-oposición para pro
veer la cátedra de «Restauración de Cua
dros y Estatuas» de la Escuela de San 
Carlos, de Valencia? a los aspirantes don. 
Luis Roig y* don César Prieto Martínez, y

2.°* Conceder un plazo de diez días há
biles, a partir de la publicación de este 
acuerdo tn el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a don Adolfo Ferrer Amblar, 
a quien falta toda la documentación, sal
vo la instancia. ' w.

Lo digo a V. Sr para Su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1948 -Eli Di

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de Uv Sección de Enseñanzas Ar

tísticas.

Acordando la admisión al concurso-opo
sición de opositores para proveer la cá
tedra de «Paisaje» de la Escuela de Be
llas Artes de Sevilla.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para proveer lá cátedra de «Paisaje» 
de la Escuela Superior dt Bellas Artes de 
Santa Isabel de% Hungría, de Sevilla, y 
la documentación presentada por los as
pirantes a la misrpa,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Declarar definitivamente admitidos 

ai concurso-oposición para proveer la cá
tedra de «Paisaje» de la Escuela de Be
llas Artes de Sevilla a los aspirantes se
ñores Francés A.sensio, Martínez Díaz, 
García del Moral y Garrido, Fernández 
Martínez, Sebastián Rodríguez, Manent 
Gomis, Cantarero Mesón, Núñez de Celis 
y Prieto Martínez.

2.° Conceder un plazo de diez días há
biles, a partir de la publicación de este 
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL DEL, 
ESTADO, para que puedan completar su 
documentación los siguientes señores:

Don Eduardo Vicente Pérez, certificado 
de adhesión al Régimen. ,

Don Emilio Molina Núñez, certificados 
de Penales*y adhesión al Régimen.

Don Francisco Salcedo Minguez, recibos 
de los derechos de examen y formación 
de expediente.

Don Salvador Vilaplana Gallissa, toda 
la documentación, menos el recibo de for
mación de expi diente.

Don Adolfo Ferrer Amblar, toda la do- 
.u mentación. • ,* •

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1948 -E l Di

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar

tísticas.

Acordando la admisión de opositores para 
el concurso-oposición a la cátedra de  
 «Restauración de Cuadros» de la Escue
la Central de Bellas Artes de Madrid.
Visto el expediente del eoncurso-ooosí- 

ción para proveer la cátedra de «Restáu-\ 
ración de cuadros» de la Escuela Central 
de Bellas Artes de San Fernando de 
Madrid, y la documentación presentada 

, por los asDirantes a la misma,
Está Dirección General ha acordado:

’ ' 1.° Que se conceda un plazo de diéz 
días hábiles Dara que puedan completar la 

. documentación, a partir de la publica
ción de este acuerdo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los Siguien
tes señoras: don César Prieto Martínez, 
toda la documentación.

Don Adolfo Ferrer Amblar recibos d e . 
a b on ó le  los derechos de examen y íor- 
m ^ ó n  de expediente; y 

Don Francisco Núñez Losada, recibo 
de abono de los derechos dé examen 

Lo di?o a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dio4? <marde a V S muchos años. 
Madrid. 20 de agosto d* 19¿8 —El Di

rector general. Juan de Contreras.
Sr J^e de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.
Acordando la admisión de opositores al

concurso-oposición para 
proveer la  cátedra de «Dibujo de Ilustración»

 de la Escuela Central de Bellas Artes de 
Madrid.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para proveer la cátedra de «Dibujo 
de Ilustración», de la Escuela Central de 
Bellas Artes de San Fernando, de Ma
drid, y la documentación presentada por 
los asp rantes a Ta misma,
. Esta Dirección General ha acordado:

1.° Declarar definitivamente admitido 
al concurso-oposición para proveer la cá
tedra de «Dibujo de Ilustración», de la Es
cuela de Madrid, al aspirante don José 
Comas Ácosta, y 

2 ° Conceder un plazo de diez dias há
biles, a partir de la publicación de esté 
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para que puedan presentar su 
documentación los siguientes señores: . .

Don Carlos Sáenz de Tejada y de Leza- 
ma, recibo de los derechos de examen; y 

Don Salvador Vilaplana Gallissa, toda 
la documentación, menos el recibo de for
mación de expediente.

Lo digo a V S. para su conocimiento y 
efectos

Dios giiarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de agosto de 1948.—El Di

rector general Juan de Contreras. *
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar

tísticas.
Disposición referente al concurso-oposi

ción de la cátedra de «Grabado Calco
gráfico» de las Escuelas de Bellas Artes 
de Barcelona y de Sevilla.
Visto el expediente del concurso-opo* 

sjción para proveer la cátedra de «Graba
do Calcográfico» en las Escuelas Supe
riores de Bellas Artes de San Jorge, de 
Barcelona, y Santa Isabel de Hungna, 
de Sevilla, y la documentación presenta
d a  por los aspirantes a las mismas,

Esta Dirección General ha acordado:
1.c Declarar definitivamente admitidos 

al eoncurso - oposición para proveer la cá
tedra de «Grabado Calcográfico» en las 
Escuelas de Barcelona y Sevilla a los as
pirantes señores Rubio Gómez, Alegre Nú
ñez y Gutiérrez Larraya, y '

2.? Conceder un plazo de diez días há
biles, a partir de la publicación de esfe 
acuerdo eñ el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que puedan completar .su 
documentación los siguientes señores:

Doh Antonio Vila Arrufat, recibo de de
rechos de examen.

Don, Jesús Fernández Bar rio, idem id. 
Don Federico Montañána Alba, partida 

de nacimiento.
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Lo digo a V. I . para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. S: muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1948.—El Di

rector general, Juan de Contreras 
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

Acordando la admisión de opositores al 
concurso-oposición para proveer la cá
tedra de « Preparatorio de Modelado» 
en las Escuelas de Bellas Artes de Ma
drid y Sevilla.
Visto el expediente del concurso-r osi- 

ción para proveer la cátedra de «Prepa
ratorio de Modelado» en las Escuelas Su
periores de Bellas Artes dev San Fernan
do, de Madrid, y Santa' Isabel de Hun
gría, de Sevilla, y la documentación pre
sentada por los aspirantes a las mxfmas, 

Esta Dirección general ha acordado:
1.° Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición para proveer la cá
tedra de «Preparatorio de Modelado» en 
las Escuelas de Bellas Artes de Madrid y 
Sevilla a los aspirantes señores Gcajales 
Carbonell y  Jiménez Serrano; y

2.° Conceder un plazo de diez dias há
biles. a partir de la publicación de este 
acuerdo, para que puedan completar la 
documentación los siguiente señores:

Sr. Alvarez La viada Alzueta, recibo de 
los derechos de examen.

Sr. Martinez Penella, ídem id.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y 

efectos.
Madrid, 20 de agosto de 1948.—El Di

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de 'Enseñanzas Ar

tísticas.

Acordando la admisión de opositores al 
concurso-oposición para proveer la cá
tedra de « Pedaqoqia del Dibujo» en la 
Escuela de Bellas Artes de Valencia. 
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para proveer la cátedra de «Pedago
gía del Dibujo» de la Escuela Suparíor de 
Bellas Artes de San Carlos, de Valencia, 
y la documentación presentada por los 
aso’ rantes a la misma,

Ésta Dirección General ha acordado:
1.° Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición para proveer la cá
tedra de «Pedagogía del Dibujo» de la 
Escuela de Bellas Artes, de Valencia, a los 
siguientes señores: López Arjoña, Heve- 
lies López v García Gómez; y

2.° Conceder un plazo, de diez días há
biles a partir de la oublicación de este 
acuerdo en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, a don Ramiro Pedros y Font 
para que pueda completar su documenta
ción con los recibos 'de los derechos de 
examen y formación de expediente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1948. —El Direc

tor general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar

tísticas.

Acordando la admisión de opositores al 
concurso-oposición para proveer la cá
tedra de «Procedimientos Pictóricos» de 
la Escuela de Bellas Artes de Valencia. 
Visto el expediente del conei.rso-onosi- 

ción para proveer la .Cátedra de «procer 
ci mientos Pictóricos» de la Escuda Su
perior de Bellas «.Artes de San Canos, de 
Valencia, y la documentación presenta
da ñor los aspirantes a la mif.ma.

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Declarar definitivamente admitidos 

al concnrso-ooosición para proveer la Cá
tedra de «Procedimientos Pictóricos» de 
la Escuela de San Carlos, de Valencia, 
a los aspirantes señores Bellvei Delmás, 
Bo^ch Hernández, Momnó Éalya Cardells 
C ornarlench. Ros Ferrándiz, Barber Cos- 
collá v Verdú Aparicio.

2.° Conceder -un plazo de diez días há
biles, a partir de la publicación de este

acuerdo en el BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO, a los siguienes señores:

Don Jenaro Lahuerta López, toda la 
documentación, menos los recibos de abo
no de los derechos de examen y forma
ción de expediente.

Don Adolfo Ferrer Amblar, ídem itifm. 
Don Rafael Martínez Díaz, toda la do

cumentación, menos, el recibo de forma
ción de expediente. •

Don Adolfo Francés Asencio. recibo de 
los derechos de exámen.

Don Salvador Vilaplana Gallissa, toda 
la documentación, menos el recibo de for
mación de expediente.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 19*8.— El Di

rector (general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Acordando la admisión de opositores al 
concurso-oposición para proveer la cá
tedra de <(Preparatorio de Colorido» en 
la Escuela de Bellas Artes de Valencia. 
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para proveer la cátedra de «Prepa
ratorio de Colorido» de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Carlos, de 
Valencia, y la locumentción presentada 
por los aspirantes a la misma, ^

Esta Dirección General na acordado;
1,° Declarar definitivamente admitidos 

al concurso oposición para proveer la cá
tedra de «Preparatorio de Colorido», va-

t cante en la Escuela de . San Carlos, de 
Valencia, a los aspirantes señores Fran
cés Asencio, Jordán Infante, Lahuerta 
López, Amárigó Solazar, Bosch Hernán
dez,- Fernández Martínez, Sebastián .Ro
dríguez, Barber Ooscollá, Menent Gomis, 
Ros Ferrándi?, Ros Benét, García Esteve 
y Ramil Garín.

2.° Conceder un plazq de diez días há
biles, a partir de la publicación de este 
acuerdo en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, y para compietai su docu
mentación, a los siguientes señores:

Don AdoAo Ferrer Amblar, toda la do
cumentación, menos los derecnos de exa
men y formación de expediente.

Don Emilio Molina Núñez, certificados 
de Penales y adhesión al Régimen.

Don Francisco Fernández Cabrera y 
García, toda la documentación menos el 
recibo de formación de expediente.

Don Rafael M irtínez Díaz, ídem ídem. 
Don Pedro Mozos Martinez recibo de 

abonó de los derechos de examen: v 
Don Ramiro Ramos Martín, ídem ídem: 
Lo digo a V. S para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1948.—El D i

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar

tísticas.

 M.º DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General  de Obras

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando segunda subasta de las obras 

del camino de servicio del pantano de 
Loriguilla ( Valencia).
Hasta las frece horas del día 9 de sep

tiembre próximo $e admitirán, en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General, de Obras Hidráulicas y en la 
Confed ración Hidrográfica del Júcar du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
892.174,21 pesetas. *

La fianza provisional, a 17 843.48 ptas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección Gen ral de Obras Hidráulicas 
el día 14 del mismo %mes de septiembre, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones»

asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta. estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Steción de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Madrid, 25 de agosco de 1948. -E l D i
rector general, P. A.f Luis M, de Vidales,

1.518—A. G

Anunciando segunda subasta de las obras 
de revestimiento y mejora de las ace
quias de Montán ( Castellón) .
Hasta las trece horas del día 9 de sep

tiembre próximo se admitirán., en ia Sec
ción de Obras Hidráulicas de ia Dirección 

| General de Obras Hidráulicas y en la 
Coní! deración Hidrográfica del Júcar, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a  
852.126,43 pesetas.

La fianza provisional, a 17.042,53 ptas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
,el día 14 del mismo mes de septiembre,, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el módelo de proposición y las dis- 
oosiciones para la presentación de pro
posiciones y la crlebración de la subasta; 
estarán de .manifiesto, durante el mismo 
plaz&. en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del. Júcar.

Madrid, 20 de agosto de 1948.—El Di
rector general, P. A., Luis M. de Vidales.

1.519—A. C.

Anunciando segunda subasta de las obras , 
de abastecimiento de aguas de Pera
fort y Puigdelfi (Tarragona).
Hasta las trece horas del dia 9 del 

próximo mes de- septiembre se admitirán, 
en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección G.neral de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental, durante las horas de 
oficina, proposiciones • para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
213 707,93 p setas.

La fianza provisional, a 4.274,16 ptas,
. La suuasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 del mismo mes de septiembre, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición v las 
disposiciones .para la pres ni ación de pro^ 
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
pla.zo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confed; ración Hidrográfica 
cL' ° 'rn p o  Oriental.

Madrid. 20 de agosto de 1948 —El Di
rector general, P. A., Luis M. de Vidales.

1.520—A. C.

Adjudicando a don Francisco Nozal Arranz 
la subasta de las obras del tramo pri
mero, trozo primero del canal derivado 
del pantano de Rosarito (Toledo).
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

d Unitivamente la subasta de las obras 
del tramo primero del trozo primero del 
canal derivado del nantano de Rosaritó 
(Toledo). a don ^Francisco Noza! Arranz, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de l 608f 670.61 p setas, siendo el 
presuouesto de contrata de í 917 366 63 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esta cóntrata.

De 'orcen comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V S para su conocimien
to y efectos, con remisión de un elemnlar 
del pheo-o de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 27 de agosto de 194R El D1-» 

rector general Luis M de Vidales.
Sr. Ordenador Central de Pagos,


